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Honorable Diputado 
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Haciendo uso de la iniciativa legisl tiva que me confiere la Constitución 
de la República de Panamá y el Reglamento Interno de la Asamblea 
Nacional, de conformidad con el artículo 108 Y actuando en mi condición 
de Diputado de la República, me permito presentar a esta cámara el 
Anteproyecto de Ley "Que adiciona una disposición a la Ley 294 de 6 
de abril de 2022, para la implementación de una plataforma de 
seguimiento académico" el cual merece la siguiente 

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS: 

Por los motivos que expondremos a continuación, solicito 
respetuosamente la colaboración de esta respetable Cámara en lo 
referente a los trámites internos del presente Anteproyecto de Ley, a fin 
de que el mismo se convierta en Ley de la República de Panamá. 

Nuestra Constitución Política establece que el Estado debe garantizar a 
los padres de familia el derecho de participar en el proceso educativo 
de sus hijos, dicho esto, es de suma importancia que tengan la 
oportunidad de conocer si sus hijos asisten diariamente a los centros 
educativos y sus calificaciones en tiempo real , lo que les permitirá tomar 
las medidas necesarias en el hogar en el caso de un bajo rendimiento 
académico y no esperar para conocer la situación cuando el 
estudiante ya se ve obligado a convalidar materias o repetir el año 
escolar. 

Es importante implementar herramientas tecnológicas que permitan la 
participación de los padres en la educación, lo que impulsará que los 
estudiantes mejoren su rendimiento académico, ya que estos le pueden 
brindar apoyo o buscar asistencia profesional para superar cualquier 
dificultad, de igual forma, estos valorarán la preocupación el 
acudiente por su éxito escolar, lo que aumentará la confianza para 
cumplir sus metas. 

Los padres de los estudiantes deben participar en el mejoramiento de 
la asistencia a clases, estableciendo parámetros que ayuden al sistema 
educativo a mantener la disciplina, considero que brindarles una 
herramienta tecnológica que les permita conocer si los estudiantes 
están asistiendo proporcionará la oportunidad de tomar las medidas 
correctivas en tiempo oportuno y fortalecerá la seguridad de mismos. 
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De igual forma, el conocimiento de las notas en tiempo real de los 
estudiantes les permitirá comprender y evaluar el rendimiento 
académico de las diferentes materias para evaluar si los mismo 
necesitan algún apoyo para mejorar el dominio del tema y las 
calificaciones, así como impulsar la comunicación con los 
profesores, para que puedan idear una estrategia que permita resolver 
los factores que inciden en un bajo rendimiento. 

Todos los años una gran cantidad de estudiantes están rehabilitando 
materias o repitiendo el año escolar, lo que afecta en gran medida no 
solo la oferta nacional de profesionales, sino a los propios 
estudiantes ya que los mismos ven atrasada su graduación, 
impidiéndoles seguir avanzando académicamente, lo que puede 
ocasionar incluso la deserción escolar. 

Por lo antes expuesto, considero que los centros educativos deben 
contar con una plataforma que permita a los padres de familia 
darles seguimiento a los estudiantes en cuanto a su asistencia, 
productividad y calificaciones, lo que mejorará sin duda alguna nuestro 
sistema educativo. 



. " 

( , 

ANTEPROYECTO DE LEY No. 
(de_ de _de 2023) 

A! . I 
s' , " 

pre'!'t~:i'~~'~~;;¡~ 
Ha., /1'''1-1 tLwt • 

AC .Jdte __ _ 

A' ~ción ___ . 

lA. h_",,, __ 

"Que adiciona una disposición a Ley 294 de 6 de abril de 2022, para la 
implementación de una plataforma de seguimiento académico" 

LA ASAMBLEA NACIONAL, 
DECRETA: 

Artículo 1. Se adiciona un numeral al artículo 5 de la Ley 294 de 6 de 
abril de 2022, así: 

Artículo 5. Para el logro de la trasformación digital para la educación 
con equidad se requiere considerar las siguientes dimensiones: 

1 . ... 

9. Los centros educativos deberán contar con una 
plataforma de seguimiento académico para que los 
acudientes y estudiantes puedan tener conocimiento en 
tiempo real de las calificaciones y asistencias. 

Artículo 2. Se adiciona un numeral al artículo 5 de la Ley 294 de 6 de 
abril de 2022. 

Artículo 3. El Órgano Ejecutivo reglamentará la presente Ley. 

Artículo 4. Esta Ley comenzará a regir desde su promulgación en 
Gaceta Oficial. 

COMUNíQUESE Y CUMPLASE. 
Presentado a la consideración de la Asamblea Nacional el día de hoy 

de de 202 ,por el Honorable Diputado 
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